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EL DIRECTOR DE PRODUCCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD  

  

  

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 

2015  

  

  

HACE CONSTAR  

  

  

Que una vez revisada la hoja de vida con los soportes allegados por ANA MARIA CASTRO 

SANTAMARIA, identificado con número de cedula. No. 1.013.643.712., se certifica que 

cumple con los requisitos de educación, formación y experiencia establecidos en los estudios 

previos «Brindar apoyo profesional en el diseño e implementación de estrategias 

comunitarias para fortalecer la participación y apropiación social del conocimiento en las 

actividades de la Dirección de Producción del INS, integrando a las comunidades en la 

producción de biológicos estratégicos, el trabajo con poblaciones afectadas por accidentes 

ofídicos y escorpiónicos, y la transferencia de conocimientos en prevención y respuesta a 

riesgos asociados a animales ponzoñosos 

  

  

  

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., 03 de marzo del 2025  
 
 
 
 

 

 

 

_________________________________ 

JUAN FELIPE BEDOYA MENESES 

Director de Producción 

 

 

 

 
Elaboró: Rosbert German Ramirez- Profesional Especializado de Dirección de Producción. 

Revisó: Mauricio Velandia- Contratista del Grupo de Gestión contractual.   

 

 


